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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 82 
 
ÚNICO.- Se reforma la denominación del CAPÍTULO III para quedar como “VIOLACIÓN A LA 
INTIMIDAD PERSONAL, VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD SEXUAL Y ACECHO” del TÍTULO TERCERO 
“DELITOS CONTRA LA PAZ Y SEGURIDAD SOCIAL” y, se adiciona la Sección III denominada 
“ACECHO” con el artículo 175 Ter del Código Penal del Estado de Campeche, para quedar como sigue:  

CAPÍTULO III 
VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD PERSONAL, VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD SEXUAL Y ACECHO 

 
SECCIÓN III 

ACECHO 
 

ARTÍCULO 175 Ter.- Comete el delito de acecho quien siga, vigile o se comunique, de manera continua 
y persistente con alguna persona en contra de su voluntad, provocándole miedo o temor.  
 
Al que cometa el delito de acecho se le impondrá una pena de dos a cuatro años de prisión y multa de 
quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización, sin perjuicio de las sanciones aplicables por la 
comisión de otros delitos.  
 
El mínimo y el máximo de la sanción señalada en este artículo se incrementarán hasta en una mitad 
cuando concurra cualquiera de las circunstancias siguientes:  
 
I.- Cuando la conducta provenga de una persona adulta en contra de una persona menor de edad;  
 
II.- Cuando los actos se cometan en contra de una mujer, de una persona adulta mayor o de una persona 
especialmente vulnerable por su condición de discapacidad o situación socioeconómica;  
 
III.- Cuando los actos se cometan en razón de la identidad de género u orientación sexual de la persona 
víctima;  
 
IV.- Cuando se utilicen dispositivos tecnológicos para la vigilancia, persecución o contacto no deseado, 
directamente por el agente activo o por interpósita persona; y  
 
V.- Cuando la conducta altere la vida normal de la víctima, provocándole cambiar su itinerario normal, 
hábitos, costumbres, número de teléfono, correo electrónico, perfiles de redes sociales, su lugar de 
residencia o de trabajo. 
 
Este delito se perseguirá por querella de parte. 
 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  
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SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al 
contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, al primer día del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 
 
C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 82, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 83 
 

ÚNICO.- Se reforman las fracciones VI y VII y, se adicionan las fracciones VIII y IX al artículo 122 
del Código Penal del Estado de Campeche, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 122.- ………….. 
 

I. a V. ………………….. 
 

     VI. Secuestro;  
 
     VII. Trata de personas;  
 

VIII. Aquellos que atenten contra el cumplimiento de la obligación alimentaria; y 
 
IX. Aquellos que atenten contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, así como contra 

el libre desarrollo de la personalidad, cuando el sujeto pasivo sea una persona menor de 
edad o no tuviere la capacidad de comprender el significado del hecho o resistirlo. 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  
 
Segundo.- Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente decreto, 
se sustanciarán de acuerdo con las disposiciones vigentes en el momento de la comisión del ilícito 
que corresponda. 
 
Tercero.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en lo 
que se opongan al presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, al primer día del mes de mayo del año dos mil veinticinco.  
 
C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 83, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 

 
LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 84 
 
ÚNICO.- Se adiciona la fracción XXIII-Bis al artículo 13 y se reforma el párrafo quinto del artículo 19 de 
la Ley de Educación del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
Artículo 13.- …… 
 

I. a XXIII. … 
 

XXIII-Bis. Promover capacitaciones semestrales al personal directivo, docente y administrativo de 
las Instituciones Educativas en materia de primeros auxilios; la capacitación deberá ser 
proporcionada por las instancias competentes en protección civil y primeros auxilios en 
coordinación con la Secretaría de Salud y la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana del Estado de Campeche; 

 
XXIV. a XXVIII. … 

 
Artículo 19.- …… 
 
Los … 
 

I. a III. … 
 
La …. 
 
En …. 
 
Se brindarán cursos a los docentes y al personal que labora en los planteles de educación, en materia 
de primeros auxilios, así como sobre los derechos de los educandos y la obligación que tienen al estar 
encargados de su custodia, de protegerlos contra toda forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, 
abuso, trata o explotación. 
 
El …. 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente hábil de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente decreto deberán hacerse las adecuaciones que 
sean necesarias en las disposiciones legales y reglamentarias que lo ameriten, en un plazo no mayor a 
180 días hábiles para la debida observancia de lo dispuesto por este decreto. 
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TERCERO.- La Secretaría de Educación en coordinación con la Secretaría de Protección Civil y demás 
instancias competentes en el Estado,  deberán llevar a cabo la capacitación al personal directivo, 
docente y administrativo de las Instituciones Educativas dentro de los horarios laborales. 
 
CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al contenido 
del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 

 
C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 84, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 85 
 
ÚNICO.- Se adiciona un Capítulo III Bis denominado “Cohabitación forzada de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo”, con un artículo 263 bis al Título Décimo 
“Delitos contra el libre desarrollo de la personalidad” del Código Penal del Estado de Campeche, para 
quedar como sigue: 

CAPÍTULO III BIS 
 

COHABITACIÓN FORZADA DE PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD O DE 
PERSONAS QUE NO TIENEN CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO 

O DE PERSONAS QUE NO TIENEN CAPACIDAD PARA RESISTIRLO. 
 

ARTÍCULO 263 bis.- Comete el delito de cohabitación forzada de personas menores de dieciocho años 
de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, quien obligue, coaccione, induzca, solicite, gestione u oferte a 
una o varias de estas personas a unirse informal o consuetudinariamente, con o sin su consentimiento, 
con alguien de su misma condición o con persona mayor de dieciocho años de edad, con el fin de 
convivir en forma constante y equiparable a la de un matrimonio.  
 
Al responsable de este delito se le impondrá pena de ocho a quince años de prisión y multa de mil a 
dos mil quinientas Unidades de Medida y Actualización.  
 
La pena prevista en el párrafo anterior se aumentará hasta en una mitad, en su mínimo y en su máximo, 
si la víctima perteneciere algún pueblo o comunidad indígena o afromexicana, o si se encontrare en 
situación de migración o refugiada.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía 
del marco jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 

 
 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 85, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 86 
 
Artículo Primero.- Se reforma la fracción XXXVII del artículo 2 de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial 
del Estado de Campeche, para quedar como sigue:   
 
Artículo 2.- (...) 
 

I. a XXXVI. (...) 
 

XXXVII. Personas de movilidad limitada: A las personas que de forma temporal o permanentemente, 
debido a enfermedad, embarazo, edad, accidente o alguna otra condición diversa a la 
discapacidad, presenten dificultad en el desplazamiento;  

 
XXXVIII. a LX. (...) 

 
Los… 
 
Artículo Segundo.- Se reforma la fracción V y se adiciona un párrafo segundo al artículo 120; y se 
reforman los párrafos segundo y cuarto y, se adiciona un párrafo quinto al artículo 127, ambos de la Ley 
de Vialidad, Tránsito y Control Vehicular del Estado de Campeche, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 120.- (…) 
 

I. a IV. (...) 
 

V. Estacionamiento de vehículos de los que desciendan o asciendan personas con discapacidad o 
personas de movilidad limitada; y  

 
VI. (...) 

 
Se entiende como personas de movilidad limitada a aquellas que se encuentren definidas en la fracción 
XXXVII del artículo 2 de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche.  
 
ARTÍCULO 127.- (...)  
 
Asimismo, deberán disponer de espacios exclusivos para el uso de personas con discapacidad y 
personas con movilidad limitada; debiendo instalar los señalamientos, rampas, escaleras o elevadores 
necesarios, para dar un trato preferente y seguro a este segmento de la población.  
 
(...) 
 
Las dependencias del Gobierno del Estado y las de los Municipios, que brinden servicio público de 
estacionamiento, deberán instalar el mobiliario adecuado, para brindar servicio preferencial a las 
personas con discapacidad y personas con movilidad limitada.  
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Los espacios exclusivos para personas con discapacidad y personas con movilidad limitada señalados 
en los párrafos previos del presente artículo, deberán estar ubicados en lugares que permitan el acceso 
y salida de forma fácil y rápida, preferentemente con la mayor cercanía posible al acceso principal y 
accesos secundarios del inmueble.  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  
 
SEGUNDO.- El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios contarán con un plazo de 90 días hábiles 
para realizar las modificaciones a las disposiciones reglamentarias relacionadas con la materia del 
presente decreto.  
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a lo 
contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 

 
C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 86, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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